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1. OBJETIVO
1.1 OBJETIVO GENERAL

La politica de racionalizaciéon de tramites tiene como objetivo estandarizar, simplificar, optimizar, y automatizar trdmites y procedimientos
misionales y administrativos a los que los usuarios tienen acceso, asi mismo promover la politica cero papel.

La E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE debe implementar acciones normativas, y tecnolégicas que tiendan a la racionalizacién
y simplificacién de estos procedimientos; identificando, priorizando, y racionalizando la interoperacitvidad contemplada en el ciclo PHVA, teniendo
en cuenta criterios diferenciadores contemplados en el Sistema Unico de Informacién de Tramites (SUIT) fortaleciendo el control social y el
seguimiento a la implementacién de las mejoras propuestas permitiendo a la entidad la continua evoluciéon de los procesos y procedimientos
administrativos garantizando un engranaje y un mejor funcionamientoinstitucional.

1.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS:

e Racionalizar los tramites y procedimientos administrativos, a través de la simplificacidn, estandarizacién, eliminacién, optimizacion y
automatizaciéon, mejorando la participacién ciudadana y la transparencia en las actuaciones administrativas en la ESE Hospital
Departamental Tomas Uribe Uribe de Tulud, empresa social del estado.

e Facilitar y promover el uso de las tecnologias de la informacién y las comunicaciones con el fin de facilitar el acceso de la ciudadania a la
informacidn sobre tramites y a su ejecucién por medios electrénicos, creando condiciones de confianza en el uso de las TIC.

e Hacer mas eficiente la gestién de la ESE Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tulua, empresa social del estado, para dar una &gil
respuesta a las solicitudes de servicio de la ciudadania, a través de la mejora de los procesos y procedimientos internos de la entidad y el
mejor uso de los recursos.

e Promover en las entidades la confianza en el usuario aplicando el principio de la buena fe, asi como la excelencia en la prestacién de sus
servicios, con el fin de hacerle més facil y amable la vida de las personas que a la Institucién.

2. ALCANCE

La politica de racionalizacién de tramites de la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE de Tulua comprende la realizacién de los
ciclos de racionalizacién constantes que contribuyen a hacer mas eficiente la prestacién de servicios al ciudadano que requieren la mejora de los
trdmites y la actualizacién del Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano.

3.RESPONSABLE

Deben dar cumplimiento todos los coordinadores o jefes de dreas en compaiiia de su equipo de trabajo en cada uno de los procesos a que haya
lugar, socializando, implementado, evaluando y haciendo seguimiento cada uno de los criterios a racionalizar.
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4.DEFINICIONES (Opcional)

e Actor: Representan las entidades que interactian con el sistema y hacen so del mismo, bien sea para entregar informacién o recibir de este

informacién.

Alta direccion: Persona o grupo de personas del maximo nivel jerarquico que dirigen y controlan una entidad.

Automatizacion: Es el uso de las Tecnologias de la informacién y la Comunicacién, para apoyar y optimizar los procesos que soportan los
tramites.

e Cadena de Tramites: A partir de las necesidades identificadas por los ciudadanos se genera un contacto ciudadano-Estado, que se resuelve
mediante la ejecucidn de trdmites. La relacidon que se establece entre estos tramites en funciéon de los requisitos exigidos para su
realizacion, los cuales se cumplen a través de otros tramites o servicios prestados por otras entidades, genera las cadenas de tramites.
Esta revelacion puede darse intra e intersectorial, ya sea entre entidades del Estado o con particulares que desempefian funciones
administrativas.

® Comités Intersectoriales: Organizados con los integrantes de los Comités Sectoriales de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y otras
entidades estatales, nacionales o territoriales, segln los articulos a reglamentar o las directrices a impartir, para la debida reglamentacién y
aplicacién de la Ley 962 de 2005.

® Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo: Conformado por los Ministerios y Directores de Departamento Administrativo,
encargado de hacer seguimiento por lo menos una vez cada tres meses a la ejecucién de las politica de desarrollo administrativo
formulados dentro del plan respectivo. Estard presidido por el Ministro o Director del Departamento administrativo del sector respectivo.
Del comité haran parte los Directores, Gerentes o Presidentes de los organismos y entidades adscritas o vinculadas.

® Comités Sectoriales de Racionalizaciéon de Tramites: Instancia de apoyo del Departamento Administrativo de la Funcién Publica en el
estudio y aprobacién de nuevos tramites a crear en las entidades del Estado y de parte de particulares que ejercen funciones publicas o
prestan servicios publicos.

® Grupo de Racionalizaciéon y Automatizacion de Tramites (GRAT): Instancia consultativa para el Departamento Administrativo de la
Funcién Publica en materia de trémites.

® Indicador: Es la valoracién de una o mas variables que informa sobre una situacién y soporta de toma de decisiones, es un criterio de
medicién y de evaluacién cuantitativa o cualitativa.

® Mapa General de Cadenas: es la representacién grafica que proporciona una vision general de todas las cadenas de tramites
identificadas.

® Optimizacidén: Conjunto de actividades o iniciativas de racionalizacion o simplificacién administrativas que componen las mejoras de
optimizacién propuestas por una cadena de tramites.

® Procedimiento Administrativo: Conjunto de actos expedidos en ejercicio de la funcién administrativa para la realizacién de las tareas
del Estado con miras a la obtencién de un resultado final que es una decisién administrativa definitiva.

® Racionalizacién: Se entenderd la racionalizacién de trdmites como el proceso juridico, administrativo y tecnoldgico que permitird reducir
estos, con el menor esfuerzo y costo para el usuario, a través de estrategias efectivas de simplificacién, estandarizacién, eliminacién,
automatizacién, adecuacién normativa, interoperabilidad de informacién publica y procedimientos administrativos orientados a facilitar la
accién del ciudadano frente al Estado, y la eliminacién de regulaciones innecesarias y de obstaculos administrativos a los empresarios e
inversionistas, apuntando a mejorar la competitividad del pais.

® Regulacién: Intervencién gubernamental por medio de una politica publica (puede ser una norma, ley, control de precios), con el fin de
garantizar los fines y recursos Estatales y el funcionamiento eficiente de los mercados, generar certeza juridica, garantizar derechos de
propiedad, evitar dafios inminentes o bien atenuar o eliminar dafios existentes a la salud o bienestar de la poblacién, al medio ambiente, a
los recursos naturales o a la economia, entre otros.

Requisitos: Son los documentos, pasos o condiciones necesarias para la ejecucién del tramite.

Servicios entre Entidades: Se identifican como la asistencia o colaboracién que se proporcionan entre entidades para facilitar
informacién o garantizar el cumplimiento de normas en el desempefio de sus funciones, sin que el usuario tanga conocimiento de ellos.
Simplificacion: Rediserio, supresion o fusién de tramites, procesos y procedimientos, integran mas de una entidad del Estado.

Software: Es el conjunto de los programas de cémputo, procedimientos, reglas, documentacién y datos asociados que forman parte de las
operaciones de un sistema de cémputo.

e Sistema Unico de Informacién de Tramites (SUIT): es el sistema electrénico de administracién d e informacién de trdmites y
servicios de la Administracién Publica Colombiana que opera a través del Portal del Estado Colombiano, administrado por el Departamento
Administrativo de la Funcién Plblica por mandato legal, en alianza estratégica con el Ministerio de Comunicaciones - Programa Gobierno en
Linea.

® Tecnologias de la Informacidon y las Comunicaciones (TIC): Son el conjunto de herramientas, equipos, programas informaticos,
aplicaciones, redes y medios, que permiten la compilacién, procesamiento, almacenamiento, transmisiéon de la informacién como: voz,
datos, texto, video e iméagenes.

® Tramite: Conjunto o serie de pasos o acciones reguladas por el Estado, que deben efectuar los usuarios para adquirir un derecho o cumplir
con una obligacién prevista o autorizada por la Ley. El trémite se inicia cuando ese particular activa el aparato publico a través de una
peticién o solicitud expresa y termina (como trdmite) cuando la administracién publica se pronuncia sobre este, aceptando o denegando la
solicitud.

5. DESCRIPCION
5.1 JUSTIFICACION:

La ESE Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tulud Empresa Social del Estado, con el propédsito de cumplir los principios de eficiencia y
transparencia administrativa, define e implementa la POLITITA DE RACIONALIZACION DE TRAMITES, para hacer mas efectiva y transparente la
prestacién de los servicios y garantizar el ejercicio de los derechos de los usuarios.

La “Ley Antitrdmites” se implementé con el objetivo de “suprimir o reformar los trdmites, procedimientos 'y
regulaciones innecesarias existentes en la Administracion Publica, facilitar la actividad de las personas naturales y juridicas ante las autoridades,
contribuir a la eficiencia y eficacia de éstas y desarrollar los principios constitucionales que la rigen”.

La politica brinda elementos metodoldgicos para facilitar la visualizacién, registro, analisis e intervencién integral del tramite, asi también, para
planear acciones normativas, administrativas y tecnolégicas que mejoren la ejecucién del mismo, todo lo anterior en el marco del Plan



Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano y a los requerimientos procedimentales y operacionales del Modelo Integrado de Planeacién (MIPG).

5.2 DEFINICION DE LA POLITICA:

La ESE Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tulud empresa social del estado, se encuentra comprometido con en la busqueda de la
satisfaccidn de los usuarios facilitando el acceso a sus derechos reduciendo costos, tiempos, documentos, procesos y pasos en su interacciéon con
la entidad.

La racionalizacion de tramites es un elemento transversal a las politicas que buscan mejorar la relaciéon entre el Estado y el usuario, una
racionalizacién o simplificaciéon de un tramite trae consigo varios beneficios para las entidades, de alli surge como herramienta la construccién de
la eficacia y la eficiencia del hospital y fortalecer, entre otros, los principios de buena fe, confianza legitima, transparencia y moralidad.

La solicitud de un tramite se caracteriza por generar un proceso institucional y culmina en la entrega de un servicio o producto que requiere de la
implementacién de estrategias de mejoramiento continuo, a partir de las necesidades y condiciones del usuario y de la actualizacién de los
modelos de gestidn institucional.

5.3 ESTRATEGIAS:
PRINCIPIOS ORIENTADORES:

El Departamento Administrativo de la Funcién Publica con el apoyo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica y del
Ministerio de las Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones, lidera la formulacién de la politica de racionalizacién de trdmites:

Para tal fin, la politica publica atenderd, entre otros, a los siguientes principios:

Racionalizar: a través de la simplificacién, estandarizacién, eliminacidon optimizaciéon y automatizacién, los trémites y procedimientos
administrativos y mejorar la participacién ciudadana y la transparencia en las actuaciones administrativas, con las debidas garantias legales.
Facilitar el acceso: a la informacidon y ejecucién de los tramites y procedimientos administrativos por medios electrénicos, creando las
condiciones de confianza en el uso de los mismos.

Contribuir a la mejora del funcionamiento interno de las entidades publicas que cumplen una funcién administrativa, incrementando la eficacia
y la eficiencia de las mismas mediante el uso de las tecnologias de la informacién, cumpliendo con los atributos de seguridad juridica propios de
la comunicacién electrénica.

Economia de las actuaciones administrativas, los procedimientos se deben adelantar en el menor tiempo y con la menor cantidad de gastos
de quienes intervienen en ellos; no deben exigir mas documentos y copias que los estrictamente necesarios, ni autenticaciones , ni notas de
presentacién personal, sino cuando la ley lo ordene en forma expresa, o tratdndose de poderes especiales.

Proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demas recursos, procurando el mas alto nivel de calidad en sus
actuaciones y la proteccion de los derechos de las personas.

Simplicidad de los Tramites, los trdmites establecidos deberén ser sencillos, eliminarse toda complejidad innecesaria y los requisitos que se
exijan a los particulares deberan ser racionales y proporcionales a los fines que se persiguen cumplir.

Una vez implementada la politica de Racionalizacién de tramites la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE de Tulua rige a partir de
la promulgacién del Acto Administrativo que ordene suimplementacion.

Esta politica debe ser vista como un proceso permanente, basado en pequefias mejoras, constantes y continuas, que debe implicar un cambio en
la actitud de las personas hacia el logro del mejoramiento continuo. Esto implica la realizacién de varios ciclos de racionalizacién y mejoramiento
con diversos niveles de profundizacién en el analisis de los procesos, los cuales dependeran de varios aspectos como: la complejidad del tramite, la
experticia de la entidad en procesos de mejoramiento, racionalizaciones previas para el mismo tramite.

En este sentido, el proceso de racionalizacién de tramites serd entendido como un ejercicio constante de mejoramiento continuo, con el propésito
de hacer mas eficiente la prestaciéon de los servicios institucionales de cara al ciudadano, en busqueda de la resolucién efectiva de sus
probleméticas y necesidades.

FASES DE LA POLITICA
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a. Identificacion de Los Tramites:

El objetivo de esta fase es que la Entidad a partir de sus procesos identifique los procedimientos administrativos regulados (trdmites) y no
regulados. Una vez identificados se levante la informacién detallada para efectos de registrarlos en el SUIT.
Actividades:

® Revisién de los procesos para identificar procedimientos administrativos regulados (trédmites) y no regulados.
® Analisis normativo.
Resultado obtenido:

® Inventario de tramites



® Registro de trémites en el Sistema Unico de Racionalizacién de Tramites (SUIT)
b. Priorizacion de tramites a intervenir:

En este segundo paso nos permitimos identificar las acciones a incluir en las estrategias antitramites del Plan anticorrupcién y de Atencién al
ciudadano,

Partiendo de la identificacién de oportunidades en los procesos y sistemas de informacién que se encuentran asociados a los procedimientos
misionales y administrativos, se hace participe a los grupos de valor y a la ciudadania en general para la racionalizacién de los tramites de la
entidad.

Una vez elaborado este diagnéstico se implementan acciones de racionalizacién de tramites y procesos para incluir en la Planeacién institucional
desde un fundamento normativo, administrativo y tecnoldgico.

Actividades:

® Diagndstico de los tramites a intervenir.

Resultados:

® Acciones de mejora

d. Racionalizacion de Tramites:

La racionalizacién se define como el proceso que permite reducir los tramites, con el menor esfuerzo y costo para el usuario, a través de
estrategias juridicas, administrativas o tecnolégicas que implican: simplificacién, estandarizacién, eliminacién, automatizacién, adecuacién o
eliminacién normativa, optimizacién del servicio, interoperabilidad de informacién publica y procedimientos administrativos orientados a
facilitarla accién del ciudadano.

Actividades:

e Simplificacion

Reduccién de costos operativos en la entidad.
Reduccién de costos para el usuario.

Reduccién de documentos.

Reduccién de pasos al usuario y del proceso interno.
Reduccién de requisitos.

Reduccién del tiempo de duracién del tramite.

e. Estandarizacion: establecer un pardmetro Unico frente a pretensiones similares, tales como asignacién de citas, entrega de resultados.

e Eliminacion: implica la eliminacién de todos aquellos tramites, requisitos, documentos y pasos que cuestan tiempo y energia a la gente, y
son francamente inutiles para el Estado y engorrosos para el ciudadano. El trdmite se eliminard sino tiene finalidad publica ni algun
condicionamiento legal que lo impida.

Estrategias de seguimiento del estado en que se encuentra el tramite por diferentes canales tales como internet y teléfonos méviles.
Reduccién del tiempo en los puntos de atencidn.

Aumento de puntos de atencién.

Consultas entre areas o dependencias de la entidad.

Relaciones entre entidades.

Modernizacién en las comunicaciones.

Optimizacidon: Conjunto de actividades o iniciativas que permiten mejorar la satisfaccién del usuario, entre otros, a través de:

e Automatizacion: Es el uso de las Tecnologias de la Informacién y la Comunicacién, para apoyar y optimizar los procesos que soportan los

trdmites. Asi mismo, permite la modernizacién interna de la entidad mediante la adopcién de herramientas tecnolégicas (Hardware,
Software y comunicaciones), que conllevan a la agilizacién de los procesos.

Resultados:
e Tramites optimizados.

f. Interoperabilidad: Hacer referencia al ejercicio de colaboracién entre organizaciones para intercambiar informacién y conocimiento en el
marco de sus procesos de negocio, con el propdésito de facilitar la entrega de servicios en linea a ciudadanos, empresas y otras entidades.

Actividades:

® |dentificacién de escenarios y aplicaciéon del marco de interoperabilidad de Gobierno en Linea.
Resultados:

e Cadena de tramites.
® Ventanillas Unicas.

PERIODICIDAD:
La politica sera revisada cada dos afos, con el fin de evaluar su cumplimiento y realizar los ajustes correspondientes.

DIVULGACION:



La Politica de racionalizacién de tramites debe ser un tema conocido por todos los funcionarios, contratistas, colaboradores y aliados estratégicos
de la ESE Hospital Departamental Tomds Uribe Uribe de Tulud empresa social del estado para lo cual se utiliza la intranet de la entidad para su
publicacién, los medios masivos de comunicacién, reuniones de socializacién y divulgacion al interior de cada uno de los procesos.

La divulgacion de la Politica y los mapas de riesgo institucionales deben ser permanente, incluida como requisito en los procesos de induccién y
reinduccién desde Talento Humano, Publicada en las carteleras ubicadas en los diferentes servicios, en la intranet, publica de Gestién de Calidad,
fortaleciendo los medios para llegar y mantenerse en todos los niveles del hospital.

Complementando la divulgacion se hara uso de los medios de comunicacién y publicacidon que se definan en el hospital.
MONITOREO:

El monitoreo y seguimiento se debera realizar de manera coordinada entre la Oficina de Planeacién y la Oficina de Control Interno, o quien haga
sus veces de conformidad con lo establecido en los articulos 2.1.4.5 y 2.1.4.6 del Decreto 1081 de 2015.

De esta manera se podrd contar con informacién acerca de la eficacia, eficiencia, calidad, tiempo, flexibilidad y grado de cumplimiento del
proceso respecto a las expectativas del usuario y objetivos planteados en términos de tiempo, y puede ser comparable para identificar
variaciones o alertas que indiquen necesidades de correccién o mejoras posteriores.

Posteriormente, se deberdn seguir realizando ciclos de racionalizacién continuos, analizando nuevas oportunidades de racionalizacién,
priorizacion de otros tramites, analisis del grado de ajuste del tramite a nuevos cambios presentados, etc.

El proceso de mejoramiento es continuo derivado de pequefas mejoras, constantes y continuas en busqueda de genera un impacto significativo
en los resultados y satisfaccién del usuario.

INDICADORES:

En el cumplimiento de este paso es perentorio la formulacién de indicadores internos que permita conocer el estado real de la ejecucién de las
actividades, el logro de los objetivos, de los resultados y sus efectos en el usuario.

e Porcentaje de Colaboradores capacitados en la Ley Antitrdmites: Cantidad de colaboradores / cantidad de colaboradores capacitados * 100
Meta: 90% de colaboradores capacitados.
e Porcentaje deTramites inscritos en el SUIT:

NUmero de tramites actualizados / nUmero de tramites inscritos en el SUIT * 100 Meta: 100% de tramites inscritos en el SUIT
e Porcentaje de Satisfaccién de los usuarios en materia de tramites.
Calificacion del usuario en variables muy buena y buena / usuarios encuestados * 100
. Evaluar el nivel de satisfaccién de los usuarios con respecto a la oportunidad de los trdmites por medio de encuestas.

5.4 MARCO NORMATIVO:

® Constitucion Politica de 1991 (Articulos 83, 84, 209 y 333): Establece el principio de la buena fe, la no exigencia de requisitos adicionales
para el ejercicio de un derecho, los principios de la funcién administrativa, de la actividad econémica y la iniciativa privada.
Decreto 2150 de 1995: Suprime y reforma regulaciones, procedimientos o tramites innecesarios en la Administracién Publica.
Ley 190 de 1995: Se dictan las normas tendientes a preservar la moralidad en la Administracién Publica y se fijan disposiciones con el fin
de erradicar la corrupcién administrativa.
Ley 489 de 1998 (Articulo 18): Establece la supresién y simplificacién de trdmites como politica permanente de la Administracién Publica.
Documento CONPES 3292 de 2004: Establece un marco de politica para que las relaciones del gobierno con los ciudadanos y empresarios
sean mas transparentes, directas y eficientes, utilizando estrategias de simplificacién, racionalizacién, normalizacién y automatizacién de
los tramites ante la administracién publica.

® |ey 962 de 2005: Se dictan disposiciones sobre racionalizacién de tramites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones publicas o prestan servicios publicos.

® Decreto 4669 de 2005: Fija el procedimiento para aprobaciéon de nuevos tramites, crea el Grupo de Racionalizacién y Automatizacién de
Tramites (GRAT), como instancia consultiva del Gobierno Nacional en la materia y establece sus funciones.

® Decreto 1151 de 2008: Establece los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en Linea de la Republica de Colombia a

implementar por fases y se dictan otras disposiciones.

Decreto 1879 de 2008: Requisitos documentales exigibles a los establecimientos de Comercio para su apertura y operacién.

Decreto 235 de 2010: Por el cual se regula el intercambio de informacién entre entidades para el cumplimiento de funciones publicas

.Decreto 2280 de 2010: Por el cual se modifica el articulo 32 del Decreto 235 de 2010.

Ley 1450 de 2011: Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014.

Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupcién: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevencién,

investigacién y sancién de actos de corrupcién y la efectividad del control de la gestién publica.

® Decreto Ley 019 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trdmites innecesarios
existentes en la Administracién Publica.

® Decreto 1450 de 2012: Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 019 de 2012.
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